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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 38 y 46 de la Ley General de Educación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

16 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

23 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las autoridades educativas promoverán la igualdad sustantiva donde los niños y niñas ejerzan 
plenamente sus derechos y tengan acceso a las mismas oportunidades de desarrollo en materia educativa. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 3, fracción 

VIII, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados párrafos, que componen el precepto y 

cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 

 
 

 
Artículo 38. … 

 
 

 
Las autoridades educativas fomentarán una cultura a favor 

de la educación inicial con base en programas, campañas, 
estrategias y acciones de difusión y orientación, con el 

apoyo de los sectores social y privado, organizaciones de 

la sociedad civil y organismos internacionales. Para tal 
efecto, promoverán diversas opciones educativas para ser 

impartidas, como las desarrolladas en el seno de las 
familias y a nivel comunitario, en las cuales se 

proporcionará orientación psicopedagógica y serán 
apoyadas por las instituciones encargadas de la protección 
y defensa de la niñez. 

 
 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 38 Y 46 DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN 

Único. Se reforman los artículos 38 y 46 de la Ley 
General de Educación para quedar como sigue: 

Artículo 38. En educación inicial, el Estado, de manera 
progresiva, generará las condiciones para la prestación 
universal de ese servicio. 

Las autoridades educativas fomentarán una cultura a 
favor de la educación inicial con base en programas, 

campañas, estrategias y acciones de difusión y 
orientación, promoviendo la igualdad sustantiva 

donde los niños y niñas ejerzan plenamente sus 
derechos y tengan acceso a las mismas 

oportunidades de desarrollo en materia 

educativa con el apoyo de los sectores social y privado, 
organizaciones de la sociedad civil y organismos 

internacionales. Para tal efecto, promoverán diversas 
opciones educativas para ser impartidas, como las 

desarrolladas en el seno de las familias y a nivel 
comunitario, en las cuales se proporcionará orientación 

psicopedagógica y serán apoyadas por las instituciones 
encargadas de la protección y defensa de la niñez. 
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Artículo 46. Las autoridades educativas, en el ámbito de 
sus competencias, establecerán, de manera progresiva, 

políticas para garantizar la inclusión, permanencia y 
continuidad en este tipo educativo, poniendo énfasis en los 

jóvenes, a través de medidas tendientes a fomentar 
oportunidades de acceso para las personas que así lo 

decidan, puedan ingresar a este tipo educativo, así como 
disminuir la deserción y abandono escolar, como puede ser 

el establecimiento de apoyos económicos.  
 

 

 
De igual forma, implementarán un programa de 

capacitación y evaluación para la certificación que otorga 
la instancia competente, para egresados de bachillerato, 

profesional técnico bachiller o sus equivalentes, que no 
hayan ingresado a educación superior, con la finalidad de 

proporcionar herramientas que les permitan integrarse al 
ámbito laboral. 

Artículo 46. Las autoridades educativas, en el ámbito de 
sus competencias, establecerán, de manera progresiva, 

políticas para garantizar la inclusión, permanencia y 
continuidad en este tipo educativo, promoviendo un 

enfoque con igualdad sustantiva , poniendo énfasis 
en los jóvenes, a través de medidas tendientes a 

fomentar oportunidades de acceso para las personas 
que así lo decidan, puedan ingresar a este tipo 

educativo, así como disminuir la deserción y abandono 
escolar, como puede ser el establecimiento de apoyos 

económicos. 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Alondra Hernández 


